

PROTOCOLO DE ACTUACIONES COORDINADAS ENTRE LA AEAT Y LA ATC SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DEL DESPACHO CENTRALIZADO REGIONAL O PROVINCIAL EN EL MARCO DE VEXCAN
OPERADORES
Versión 1: 24 de noviembre de 2010
La publicación y entrada en vigor de la Resolución de 15 de diciembre de 2009, del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la que se recogen las instrucciones para la formalización del Documento Único Administrativo (DUA) determina, asimismo, la necesidad de coordinar las actuaciones entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Administración Tributaria Canaria tendentes a conceder las autorizaciones en materia de Despacho Centralizado Regional o Provincial, previstas en el Apéndice XII de la citada Resolución.

Por ello se hace necesario establecer un procedimiento para la concesión, modificación, suspensión temporal y revocación de esta autorización en el que participen ambas administraciones y que a la vez permita una tramitación ágil de las solicitudes.

La autorización para la concesión del Despacho Centralizado Regional o Provincial, así como el ámbito de la misma - en el marco del Convenio VEXCAN - corresponderá, dependiendo del lugar de presentación de la solicitud, al órgano competente del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o al órgano competente de la Administración Tributaria Canaria. En todo caso, la autorización surtirá efectos ante ambas Administraciones Tributarias, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento de gestión aplicable a las operaciones de importación y exportación relativas a los tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias aprobado por Decreto 145/2006, de 24 de octubre (BOC de 7 de noviembre de 2006), y en la Resolución de 15 de diciembre de 2009, del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la que se recogen las instrucciones para la formalización del Documento Único Administrativo (DUA) (BOE  de 30 de diciembre de 2009). 

El órgano competente para la revocación, la suspensión temporal o la modificación de la autorización, será el órgano autorizante, pudiendo ser solicitadas de oficio por la Administración no autorizante.

Conforme con todo lo expuesto, el procedimiento de autorización será el siguiente:

Autorización del Despacho Centralizado Regional o Provincial.


1.- Las personas físicas o jurídicas interesadas en obtener la autorización para presentar las declaraciones bajo la modalidad de Despacho Centralizado Regional o Provincial, en el ámbito del Convenio VEXCAN, deberán solicitarlo a su elección, en la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en la Administración Tributaria Canaria.  Los requisitos que deberá cumplir el interesado y el contenido de la solicitud serán los establecidos en el Apéndice XII de la Resolución de 15 de diciembre de 2009, del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la que se recogen las instrucciones para la formalización del Documento Único Administrativo (DUA) (BOE  de 30 de diciembre de 2009). 
2.- La autorización de Despacho Centralizado Regional o Provincial sólo se concederá si el solicitante está previamente habilitado a presentar declaraciones de importación, exportación, introducción, expedición y vinculación a depósito aduanero y REF en el recinto donde se pretende centralizar la presentación y cuente  con un historial satisfactorio de cumplimiento de la normativa aduanera y tributaria. Respecto al resto de recintos a que se extiende la solicitud, no será necesaria su habilitación previa. En dichos recintos, una vez concedida la autorización de centralización, podrá hacerse representar en el supuesto de reconocimientos físicos, por cualquier persona física siempre que lo comunique a cualquiera de las dos Administraciones mediante  “Modelo de representación a efectos de control físico de las mercancías al amparo de una autorización de despacho centralizado regional o provincial en el ámbito VEXCAN”.
Se incluyen como anexos al presente Protocolo, un modelo de solicitud y un modelo de representación a efectos de control físico de las mercancías. Dichos modelos estarán disponibles en la página Web de VEXCAN.
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